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QOBIERN0 D1^I.A NACIÓN

Jefatura deí Estado

LEY 92/1960, de 22' de diciémbre, por 
la que se regula el derecho de pe
tición. (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 23).
Reconocido' en el artículo 21 del 

Fuero de los Españoles el derecho' de 
petición ante el .Jefe del Estado, las 
Cortes y las autoridades, es necesaria 
una regulación del. mismo que deli
mite las competencias respectivas y 
facilite, en lo posible, su ejercicio'. .

A tal finalidad responde la presen
te Ley, dictada en aplicación del ar
tículo 34 del propio' Fuero, en la que 
se regulan las distintas modalidades 
del Derecho de petición. '

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaboráda por las Cor
tes Españolas,

DISPONGO:
CAPITULO PRELIMINAR ,

Artículo primero.—Del derecho' de 
petición.

■ Uno.—El derecho de petición ps la 
facultad -que corresponde a los espa
ñoles para dirigirse á los Poderes Pú
blicos ’en solicitud de actos o decisio
nes sobre materia de su competencia. 
De' su ejercicio no podrá dei’ivarse 
perjuicio alguno al peticionario, salvo 
que incurra en delito o falta.

Dos.—Iris peticiones deducidas en 
ejercicio del derecho reconocido en 
el artículo veintiuno del Fuero’ de los 
Españoles se tramitarán y decidirán 

de conformidad a los preceptos de 
esta Ley. - ■ -

CAPITULO PRIMERO
NORMAS GENERALES

Artículo segundo.—Autoridades an
te las que puede ejercitarse.

Los españoles -podrán dirigir indi- 
vidualrnente peticiones al Jefe del Es
tado,- a las Cortes, ál Consejo de Mi
nistros, a las Comisiones Delegadas, 
al Presidente’ del Gobierno- y a los 
Minstros, en el ámbito nacional, y a 
los Gobernadores generales. Goberna
dores civiles. Subgobernadores y De- 
legadO'S gubernativos, así como a las 
Diputaciones Provinciales, Manco-mu-' 
nidades Interinsulares, Cabildos Insu
lares, Ayuntamientos y sus respecti-' 
vos Presidentes, en el ámbito-' local;- 
y a las. Representaciones Cohsulares 
tratándose de españoles residentes en 
el extra n j ero.

Artículo- tercero;—Peticionarios.
Uno.—Téñdrán capacidad para de

ducir peticiones los españoles mayo
res -de edad y las. personas jurídicas 
de nacionalidad española.

Dos.—1.a mujer casada po^rá ejer
cer este derecho sin la asistencia del 
marido. . - . '

Artículo- cuarto.—Corporaciones, 
funcionarios y Fuerzas armadas.

Las Corporaciones, funcionarios pú
blicos y miembros de las Fuerzas e 
Institutos Armados sólo- podrán ejer
citar este derecho de acuerdo con las 
dispósiciones por que se rijan..

Artículo quinto. — Escrito de pe
tición. ~

Uno.—En el 'escrito en que se de
duzca la petición, firmado por el pe
ticionario', 'deben constar su nombre 
y domicilio. El escrito no. se halla su- 

je|to a ningúna otra formalidad, y es- 
tkrá exento de toda clase de tasas 
■e impuestos.

Dos.—Si de su texto no resultare, 
con claridad la personalidad del pe
ticionario o la petición deducida, la 
autoridad á que se dirija requerirá 
al peticionario para que aclare los ex
tremos dudosos.

Tres.—En caso de urgencia podrá 
cursar la petición por telégrafo-, y en 
este caso deberá ser ratificada con la 
firma del peticionario. '

Artículo sexto..— Presentación y 
acuse de recibo del escrito.

' Uno.—El escrito en que se deduzca 
la petición, cualquiera que sea la au
toridad a la que se- dirija, podrá pre
sentarse en las oficinas a que se re
fieren los artículos sesenta y cmco 
y sesenta y seis de la Ley de Proce
dimiento ' Administrativo.

D'O^.—-La autoridad a quien se diri
ja la petición estará obligada a acusar 
recibo de la misma.

Artículo séptimo.—Peticiones a or
ganismos no competentes.

Uno.—Cuando se reciba una peti
ción que deba ser objeto de determi
nado procedimiento administrativo o 
judicial se comunicará así al, peticio
nario, con -expresa indicación del Or
gano ante el que deba interponerse.

Dos.—Si la autoridad ante la que 
se 'deduzca una, petición se estimare 
incompetente para resolvería, la re
mitirá a la que considere Competente 
y comunicará -el haberlo hecho al pe-, 
ticionario.

Artículo octavo.—Peticiones a Or
ganos colegiados.

Si la petición va dirigida a un Or
gano colegiado, su Presidente comu
nicará a los miembros del mismo, en
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/ el plazo de treinta días, el objeto de 
aquélla y el nombre y domicilio del ' 
solicitante. ..

Artículo n o ve n o.—Comprobación- 
de los hechos alegados.

Si por la índole de la petición se 
estimare necesaria la cofnprobacióu 
de los hechos alegados, la autoridad 
correspondiente ordenará la práctica 
de los actos de instalación que juz
gue oportunos.

Artículo diez.—Peticiones sobre me
joras de servicios e irregularidades 
administrativas.^ .

Uno.—Las peticiones que se refie
ran a la mejora de la estructura, fun-. 
cionamientq- y personal de los servi
cios administrativos se' ordenará de 
oficio que se tramiten en la forma es
tablecida por el artículo 34 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo..

Dos.—Si la petición versare sobre 
la irregularidad o anormalidad en la, 
actuación de cualquier órgano públi
co, se transitará con sujeción al ar
tículo 77 de la Ley de Procedimiento 
Administrative.

Artículo once.—Efectos de las peti
ciones fundadas.

Uno.—Si la petición se estimare 
fundada, se adoptarán las medidas 
oportunas, a fin de lograr su plena 
efectividad.

Dos.—Si tales medidas exigiesen 
dictar una disposición general, se in
coará el procedimiento correspondien- 
jie según la jerarquía de la dispo- 

, sición.
Tres.—En cualquer caso deberá co- 

mumcarse al interesa do la resolución 
que se adopte.

CAPITULO, SEGUNDO
DE LAS PETICIONES SEGUN LAS DISTINTAS 

AUTORIDÁDES

Artículo doce.—Peticiones al Jefe 
del Estado. .

Las peticiones dirigidas al Jefe del 
Estado se remitirán a la Secretaría 
del Jefe del Estado.

' Articulo' trece.—Peticiones a las 
Cortes. . ■

Uno.—Las peticiones drigidas a las 
Cor,tes en materias de su competen
cia serán sometidas por el Presidente 
a la Comisión Permanente, que deci
dirá acerca de su pertinencia, y acor
dará, en su caso, designar una po
nencia para que estudie si. procede 
elaborar una. proposición de Ley o 

’ formular una pregunta escrita al Go- 
' bierno, o, si la importancia del asun

to lo merece, una interpelación oral, 
a cuyo- efecto designará de su seno 
al Procurador que hubiere de plan
tearía.

Dos.—En todo caso el Presidente 
acusará recibo de la petición al inte- j 
resado y le comunicará el acuerdo ; 
adoptado por la Comisión Permanen- ; 
te de las Corbes.

Artículo catorce.—Peticiones al Go- \ 
bierho o a sus Comisiones Delegadas.

Las peticiones dirigidas al Consejo • 
de Ministros o a las Comisiones De- J 
legadas- se cursarán por el peticiona- j 
Tio al Ministro' Subsecretario' de la ; 
Presidencia del Gobierno, quien las ; 
someterá a da deliberación del Con
sejo ó de lá. Comisión correspon- ¡ 
diente. - i

Artículo quince.—Peticiones a los 
Ministros. ■

■ Las peticiones dirigidas a los Mi-j 
nistros se resolverán por los mismos, - 
previos los ásesoramientos que esti- ; 
men oportunos. ■

Artículo dieciséis.—Peílcwiies a las [ 
demás autoridades.

Uno.-Si la petición va dirigida a 
una Diputación, Mancomunidad In- - 
terinsular, Cabildo Insular o Ayun- Í 
tamiento, el Presidente, si -tiene atri- ¡ 
buciones para ello, la resolverá por ! 
sí thismo, o,.,en su caso, la someterá - 
al Organo competente.

Dos.—Las peticiones dirigidas a los 
j Gobernadores' generales. Gobernado- i 
¡ res civiles. Subgobernadores, Delega- ; 
\ dos Gubernativos, Representaciones ' 

Consulares, Diputaciones Provincia- ' 
i les. Mancomunidades Interinsulares,! 
1 Cabildos Insulares, AyuntamientO'S y-'^ 
| sus Presidentes, serán informadas por ] 
¡ el Secretario' general o‘Secretario res- i 
j pectivos, sin perjuicio de otros ase- i 
í soramie-ntos que . según. las 'circuns- i 
t tancias se consideren procedentes. , 
j DISPOSICIONES FINALES. j 
! Primera.—-Esta Ley tiene 'Carácter \ 
\ supletorio respecto de cualquier otra -i 
! en la que- se regulen peticiones.
¡ Segunda.—Se autoriza a la Presi- 
i dencia del Gobierno para dictar'cuan- 
i tas disposiciones sean convenientes 

para la ejecución de lo dispuesto en 
la presente,.Ley. Se constituirá una 
Comisión Interministerial Militar que 

j -proponga las disposiciones comunes 
i a las Fuerza,s 'e Institutos Armados 

para el ejercicio fiel derecho de pe
tición regulado 'en la presente Ley. 

. También se constituirá una Comisión 
. Interministerial de los Departamen
tos Civiles para proponer la regula
ción, del ejercicio de este derecho por 
parte de los funcionarios.'

Dada en el palacio' de El Púrdo, a 
veintidós de diciembre de mil no
vecientos sesenta.—FRANCISCO 
FRANCO.

5.791

ADMimSTRniOli PSOVIIIIIAI

GOBIERNO CIVIL

El. jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local, 'eh escrito de 
fecha 20 del actual, me dice lo que 
sigue: ' -

“El Ayuntamiento de Me'dina de 
Ríoseco, én sesión, ordinaria celebra
da el día 26 de agosto del año actual, 
acordó revisar el expediente de jubi
lación correspondiente a don Floren
cio Reguera Ortega, médico de asis
tencia pública domiciliaria, conforme 
aconseja la Resolución de la Direc
ción General de .Administración Lo
cal de 30 de noviembre de 1959, a. fin' 
de acomodar al criterio de la Juris
dicción 'Contencioso! - Administrativa 
dicho 'expediente 'en el sentido de acu
mular al sueldo regulador para fijar 
los haberes pasivos,, el importe' de las 
dos pagas ..extraordinarias.

Resultando que en la fecha en que 
fue jubilado —30 de mayo de 1955— 
percibía dicho funcionario un haber 
anual de 13'.750 pesetas en concepto 
de sueldo y quinquenios y 2.291,66 pe
setas por pagas extraordinarias, for
mando un total de 16.041,66 .pesetas.

Resultándo que acreditó 45 años, 9 
meses y 25 días de servicios por lo 
qüe alcanzó el 80’ por 100 del sueldo 
regulador y“ que procede la mejora 
señalada en el Decreto del Ministerio' 

' de la Gobernación de 30 de noviem
bre de 1956.

Visto el expediente de jubilación 
de que se trata y la Resolución de la 
Dirección General de Administración 
Local citada, resulta que don Floren
cio Reguera Ortega le corresponde 
percibir un haber de jubilación de 
12.833,33 pesetas anuales, como 80 por 
lOO de 16.041,66 pesetas, las cuales 
pasan a ser 15.600 pesetas, en virtud 
dé hallarse comprendida dicha cuan
tía en la norma 6.®' párrafo 3.° de las. 
dictadas por la Dirección General de 
Administración' Local en Circular de 
13 de diciembre de 1956, para aplica
ción del Decreto de mejora antes 
mencionado.

Que co'n arreglo a la norma 8.«- de 
•■dicha Circular es de la competencia 
de esta Sección proponer a V. E. el 
prorrateo de las cantidades que han 
de satisfacer cada uno de los Ayun- 
tamiéntos interesados en el abonO' de 
dicha jubilación, verificado éste arro
ja el siguiente resultado:

Ayuntamiento- de Marzales: anual, 
88,92 pesetas; mensual, 7,41 pesetas.

Ayuntamiento de Urueña : anual,
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15.052,44 pesetas; mensual, 1.254,37 
pesetas.

Ayuntamiento de Villagarcía de 
Campos: anual, 263,64 pesetas; men
sual, 21,97 pesetas. " . -

Ayuntamiento de, Medina, de Ríose
co: anual, 195 pesetas; mensual, 16,25 
pesetas. <

Total anual, 15.600 pesetas; men
sual, 1.300 pesetas.

Que serán abonadas íntegra y pun- 
tualmente por el Ayuntamiento de 
Me^na de Ríoseco, resarciéndose co
mo^ estime oportuno de lo correspon- 
diente a los demás Municipios.

Esto es lo que tengo el honor de 
proponer á V. E. en cumplimiento de 
lo ordenado.”

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil, se 'publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas y efec
tos. '

Valladolid, 23 de diciembre de 1960. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

5.733

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director general de 
Seguridad, en escrito de fecha 23 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El limo. Sr, director gene
ral de Tributos Espaciales ha participado 
a este Centro Directivo, de conformidad 
con lo que determina la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de enero pa
sado, que el Boletín Oficial del Estado, 
em sus números que a continuación se 
relacionan., ha publicado los' oportunos 
anuncios autorizando las rifas que igual
mente se detallan, una vez que fueron 
cumplidos los réquisitos legales y previa
mente informadas favorablemente por esta 
Dirección General.

Lo que tengo el honor de participar 

a- V. E. para su debido conocimiento y 
efectos».

Relación a que se hace referencia
Asociación de Supervivientes de las 

Campañas de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, de Barcelona (Boletín Oficial del 
Estado número 287 del 30 de noviembre 
de 1960).

Alcalde del Ayuntamiento de Cardona 
(Barcelona), como presidente de la Junta 
del Hospital de San Jaime (Boletín Oficial 
del Estado número 30Ô del 15 de diciembre 
de 1960.,

Patronato de Viviendas de la Sagrada 
Familia.de Cádiz (Boletín Oficial del Es-' 
tado número 300 del 15 de diciembre 
de 1960).

Lo que se hace pjúblico en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Valladolid, 28 de diciembre de 1960. —El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio.

5.779

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID DEPOSITARIA DE FONDOS

ALA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL: ■ '
Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de Junio de 1955),. en sus artículos 793 

y 795, el depositario accidental de fondos provinciales tiene el honor de rendir ante V. L, para su examen y aprobación, las 
CUENTAS DE CAUDALES de loS Presupuestos Ordinario, Extraordinarios y Valores Independientes del Presupuesto de esta 
Corporación Provincial, pertenecientes al tercer trimestre del ejercicio de 1960, habiendo servido de base para la confección 
de las mismas las relaciones de cargó y data que se adjuntan a cada cuenta, resultando las operaciones siguientes:

Presupuesto 
Ordinario

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
«Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Bienal 
Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Caminos 
y Obras»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

<c»

Pesetas

Presupuesto 
Exqaordinario 
«Paro Obrero»

Pesetas

VALORES INDEPENDIENTES 
DEL PRESUPUESTO

Nominales Efectivos

CARGO:
1 Existencia en fin del trimes

tre anterior ....... ..... .9.463.035,28 ■ 85.630,25 25.109,60 429.185,12 11.681,85 » 3.225.283,50 1.484.558,11
Ingresos realizados durante 

el trimestre.. . . ........... 9.369.542,60 15.375.412,26 3.296.310,16 6.146.418,35 25,70 » 11 956,00 1.228.338,50
18.832.577,94 15.461.042,51 3.321.419,76 6.575.603,47 11.707,55 » 3.237.239,50 2.742.896,61

DATA:
Pagos realizados en el mismo 

período .......................... 14.990.219,14 4.183.614,62 3.142.789,81 959.733,56 0,00 » 8.951,00 842.055,95
Existencia para el tri

mestre siguiente... 3.842.358,80 11.277.427,89 178.629,95 5.615.869,91 11.707,55 » 3.228.648,50 lz870.840,66

Y en virtud de los preceptos arriba expresados, con la conformidad del señor interventor de Fondos provinciales, someto a 
la aprobación de V. L las cuentas de referencia. V. L, no obstante, acordará lo que estime más conveniente.

Valladolid, 15 de noviembre de 1960.—El depositario accidental, Eleuterio de la Fuente.-rConforme: El interventor, Fernando 
Bergillos Naval. , '

Comisión de Hacienda y Economía.- Sesión del día 28 de noviembre de 1960.—Se acuerda proponer la aprobación y que se publi
quen dichas Cuentas de Caudales en el «Boletín Oficial» de la provincia.—Luis Fernández y Feruández-Madrid.—José María García 
Gutiérrez.—Jesús Gil Calvo.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.-Sesión del día 29 de noviembre de 196O.-Se acuerda aprobarías y que se publiquen en el «Boletín Oficial» 
-de la provincia.—Em iliano Berzosa Re cío.—El secretario a cciden tal, V irgilio Ares P erier.

57.43

1
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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid
Terminadas las obras de riego asfáltico 

de los kilómetros 6 y 7 de la C. L. Esgue
villas a Peñafiel, adjudicadas, en su día, 
a don Salustiano Cuéllar Fraile, se hace 
público, a los efectos de devolución de la 
fianza definitiva correspondiente, de acuer
do con lo que determina el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, a fin de. 
que todos los que tengan crédito pendicnté 
por jornales, materiales, deudas derivada^ 
por accidentes del trabajo u otros concepto^' 
relativos a las citadas obras, presenten su^ 
reclamaciones, por medio de los Ayunta
mientos correspondientes, durante el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
fecha en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 

jprovíncia. En consecuencia, se considera- 
E^j^ me^isi^TeTTha que no se presenten 

en ef ihdicâdo pfiizp. 
j ' y911adplídj__30 d^ diciembre de 1960. 

El ingénîsro, jefe, Antonio Martínez.
5.789-11

mimmíioit hühkipsi
CASTREJON

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto ordinario de gastos e in-' 
gresos para el ejercicio de 1961 se 
halla expuesto al púbheo; en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla- 

j zo los vecinos, personas o Entidades 
podrán presentar los reparos o recla- 
maciones por escrito ante el Ayunta
miento o ante el ilustrísimo señor ' de
legado de Hacienda de esta provincia, 
como se dispone en; los artículos 683 
y siguientes de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Lo-que. SQ*.hace público párá comyi 
i '^>-cimiéhtp gei^^ah p

f Castrejón, de diciembre de^ 196(1 
* 'El'-alGáide>'{i^^ible). .|.

. 5.720-13

CASTRONUÑO
V íWt< Í jX
tf

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por plazo de quince días, 
se halla expuesto' al público, para oír 
reclamaciones, expediente de tránsfe- 
rencia de crédito para el pago- de las 
cuotas del m^ de diciembre y .ex-" 
traordinaria 'de Navidad a la Mutualh. 
dad. Nacional de Previsón -de . Admi
nistración Local.

jy.,.E-astrO'nuñO‘^- de diciembre de 
'4960;—El. alcajd^í Julio H. Seoane.

5.725-13

PALACIOS DE CAMPOS

Habiéndose instruido por este- 
AyuntamentO' expedienté de. habilita
ción y suplemento de créditos, pol*' 
medio de superávit, para atender 
pago de diversas obligaciones qu^ ^-
constan, en los mismos, queda de m^«-
nifiesto al público', en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones.’

'^Daáa«l0®-“de' Campos, 20 de diciem- 
j-bre-d'^./196C).-^--El alcálde (ilegible').

5.740—14

SIMANCAS

A las doce horas del día siguiente hábil, 
al en que se cumplan los diez días, tam
bién hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de. la provincia, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la apertura de 
pliegos correspondientes a la tercera 
subasta de 2.217 pinos del pinar «Pimpo
llada», de estos propios, bajo el tipo de 
tasación de 523.113 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
esta fecha hasta el día anterior hábil al 
señalado para la apertura de plicas y hasta 
Ias doce horas, durante las,horas hábiles 
de oficina, acompañadas del resguardo 
que acredite "haber constituido depósito 
del 3 por 100 del tipo de tasación y declar 
ración jurada de no estar incurso en nin
guno de los artículos 4.° y-5.° del .regla
mento de. Contratación de 9 de enero 
de 1953, así comó de encontrarsc en pose
sión de los certificados profesionales de 
las clases A, B o C'.

La documentación referente a esta 
subasta se halla de manifiesto al público 
en la Seefetaría de este Ayuntamiento a 
disposición de las personas o entidades 

/ g quien pueda yxí^resar.
Simancas, 22 de diciembre de I960.—El

alcalde'.Julián Saez,

5.721-15

: «i CONTlUi íUVít'í Íñ
VALDENEBRO DE LOS VALLES

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto' municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto' al público, en la Secretaría 
dé este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días, durante cuyo plazo- cual-' 
quien habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismO' las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo 'corresponde, con arreglo al ar

tículo 683 y conoordantes de la Ley 
de Régim-en.. Local. •

■ .Valdeaebrpvdè los Vallès, 16 de di
ciembre de .19^0.—El alcalde, J. Ar-

■gÙeHoîXv'-ï .
í-- 5.741-16
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLÁDOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado,. , 
juez de instrucción del distrito número 

, uno de Valladolid. .
Por e^l presente edicto se llama a María 

Nadálina Rancaño Martínez, de 38 años,, 
casada, hija de José y Generosa, natural 
de'Cangas de Narcea y que residió eñ 
Valladolid, en Amor de Dios, 7, para que
en término de ocho .días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser oída en 
sumario 471 de 1960, sobre abandono de 
familia, apercibida que, de no hacerlo,, la^ 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta.— 
Miguel Alvaréz Tejedor. — El secretario,. 
Angel Mingo.

5.786 •

VALLÁDOEID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio declarativo de mayor cuantía,, 
a instancia de doña Luisa del Campo 
Santamaría, que litiga en concepto de 
pobre, contra los posibles e ignorados 
herederos de don Alejandro del Campo , 
y doña Luisa Santamaría, padres de aqué
lla, y demás personas inciertas que pudie’- 
rán estar interesadas en el reconocimiento 
deja filiación que se pretende y su consi- . 
guientc inscripción en el Registro Civil de 
esta ciudad, se ha acordado emplazar a ' 
dichos demandados, haciéndoles un se
gundo llamamiento para que en el término 

^de cuatro días comparezcan en los autos 
personándosc en torma. •

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento a los demandados aludidos, expido 
el presente^

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta.— 
Rafael Gómez - Escolar. — El secretario,. 
Angel Mingot
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